Comité de Investigación y Creación
Facultad de Artes y Humanidades
Universidad de los Andes
Acta no. 62
5 de diciembre de 2012
Asistentes: Charlotte de Beauvoir, Maria Candida Ferreira, Marcela García, Eugenia Peña, Andrés Silva y Juan Diego Pérez.
1. Se lee y aprueba el Acta no. 61 del 14 de noviembre de 2012.
2. Marcela García presenta la propuesta de proyecto de creación titulada Jazz colombiano en vivo. DVD del grupo Óscar Acevedo del profesor Óscar Acevedo de Departamento de Música. La propuesta sigue el formato de presentación de proyectos del Comité, tal como se le solicitó que lo hiciera según lo acordado en la última reunión. El propósito del proyecto es cubrir los gastos finales de la producción de un DVD de la grabación del grupo de jazz que dirige el profesor Acevedo, grabación que se llevó a cabo en vivo en los estudios Audiovisión el 28 de marzo de 2010. El proyecto incluye actividades de postproducción dado que, si bien la producción ya está en su etapa final, sólo puede tenerse una visión general y completa del proceso. Marcela García informa que este proyecto fue discutido y aprobado por consejo del Departamento de Música en 2010, como lo confirma una carta de aval de su director Armando Fuentes. El proyecto viene acompañado de una evaluación del profesor Sandro Carrero, cuyo concepto es altamente positivo. El profesor Carrero recomienda que se incluya en el DVD un material extra acerca del proceso de producción. Marcela García sugiere que, mejor, se incluya esa información en las notas al proyecto, puesto que el presupuesto del proyecto no cubre los gastos de producción de este material en formato audiovisual. Después de leer la propuesta, Marcela García se comunica con el profesor Acevedo para preguntarle una serie de dudas de algunos de los miembros del Comité. Las aclaraciones son las siguientes:
a) El presupuesto solicitado tiene como objetivo cubrir los gastos de la producción del máster y no su reproducción. De las copias se encargará el Comité Editorial cuando, una vez terminada la producción, el profesor presente la propuesta de reproducción del DVD allí. 
b) El proyecto no tiene un cronograma futuro porque la grabación ya se hizo. El cronograma que se presenta es para el desarrollo posterior de la postproducción, de la cual se encargará el Comité Editorial a su debido tiempo. 
c) La decana se encargará del trámite administrativo necesario para pagar los honorarios a los músicos y demás personas que participaron en la grabación. La idea es que el monto total se le entregará al profesor para que él pague a los terceros. 
d) El Comité Editorial se encargará a su debido tiempo de los trámites jurídicos referentes a los derechos, la estrategia comercial y la repartición de las utilidades entre la Universidad y la productora.
e) Aunque el curso CBU que dicta el profesor Acevedo es un excelente escenario para el futuro uso del DVD, es importante que en el momento en el que el proyecto se presente en el Comité Editorial se incluya también una estrategia de distribución y divulgación del DVD, ya que se trata de un producto comercial. 
f) Dado que en el año 2010 era profesor de cátedra, el profesor Acevedo incluyó sus honorarios dentro del presupuesto que solicita. En la actualidad esos honorarios no pueden pagarse con fondos para proyectos de creación puesto que el profesor Acevedo es ahora profesor de planta. Después de consultarlo con él, Marcela García informa que el profesor se compromete a retirar sus honorarios del presupuesto solicitado.  
Después de estas aclaraciones, el Comité decide aprobar el proyecto con una única observación: el profesor debe anexar un presupuesto desglosado del monto de $5’500.000 (cinco millones de pesos)  que se destinará al pago de la dirección, los ensayos, los materiales y las partituras. 
2. María Cândida Ferreira presenta el informe de tercer año del proyecto FAPA “Emoción y literatura: cognitivismo y emotivismo en la comprensión greco-romana de la emoción” de la profesora Andrea Lozano, del Departamento de Humanidades y Literatura. La profesora los resultados fundamentales de su investigación, entre los que se distinguen: la traducción del comentario de Proclo a La República de Platón, traducción cuya segunda versión la profesora está todavía revisando para su próxima publicación; un seminario en el instituto Lucio Anneo Séneca en España; una conferencia en la Universidad del Norte; la organización del simposio “¿Es posible la acción irracional?” en el marco del IV Congreso Nacional de Filosofía; un seminario en la Universidad de Chile; y la publicación del libro Platón y la irracionalidad, memorias del simposio del mismo nombre que la profesora organizó en 2011. El Comité considera que el informe es consistente, que la ejecución presupuestal es clara y que los productos esperados se han obtenido satisfactoriamente. 
La profesora adjunta una carta en la que solicita una prórroga de un año para su proyecto, año en el que planea desarrollar las siguientes actividades: la publicación de cinco artículos que están redactados en su totalidad pero que requieren traducciones originales de lenguas clásicas que aún están pendientes; una traducción al inglés del manuscrito revisado y actualizado de su tesis doctoral que, según le han recomendado varios editores, tendrá así mayores posibilidades de difusión entre especialistas; la organización de las Jornadas Filológicas, evento anual organizado por la Universidad de los Andes y la Universidad Nacional, evento al que planea invitar a una profesora extranjera; y la presentación de una ponencia en el III Encuentro Hispano-Colombiano de Estudios de la Antigüedad. La profesora propone financiar estas actividades con los sobrantes del primer, segundo y tercer año de su FAPA que equivalen a la suma de $24’138.748 (veinticuatro millones ciento treinta y ocho mil setecientos cuarenta y ocho pesos). 
El Comité hace las siguientes observaciones con relación a la prórroga que es necesario corregir antes de que el informe pueda enviarse a la Vicerrectoría de Investigaciones:
a) Hace falta un cuadro del presupuesto total del proyecto (de los tres años) para verificar sobrantes de los primeros dos años que la profesora planea invertir en las actividades de la prórroga.
b) Hace falta anexar una cotización o algún tipo de soporte que dé cuenta del valor estimado para la traducción de la tesis doctoral. El cálculo debe hacerse según el valor por página y el número de páginas estimado. Es importante que la profesora tenga en cuenta que no es política del CIC publicar tesis doctorales que no hayan pasado por un proceso de edición en el que el documento original se transforme en un libro destinado a un público más amplio. Si la profesora quiere publicar un libro especializado, debe presentar una propuesta señalando el público que tiene en mente y, en caso de que vaya a trabajar con una editorial especializada en el campo, debe explicar que en dicha editorial se publican manuscritos especializados como tesis doctorales o libros de investigación estrictamente académica En caso de que esté pensando en una coedición, haría falta mencionar también si el contacto o convenio ya existe.
c) Hace falta desglosar el presupuesto del libro ($6'000.000, seis millones de pesos) en los respectivos rubros (corrección de estilo, diagramación, impresión, etc.).
d) Hace falta anexar una cotización que de cuenta del valor estimado para los gastos tanto del viaje a España como de los de la profesora que vendría a las Jornadas Filológicas.
e) Hace falta desglosar el presupuesto tanto del viaje a España como de los de la profesora que vendría a las Jornadas Filológicas.
f) Hace falta anexar un cronograma detallado del viaje a España.
g) María Cândida Ferreira comenta que parte de los gastos que la profesora pudo ahorrar del presupuesto original de su FAPA corresponden a una beca de Colciencias que ganó con la que pudo viajar a la UNAM y con la que financió la organización de un evento. En el informe no se menciona en ninguna parte nada al respecto. El Comité le sugiere a la profesora que registre esta beca, no sólo porque es algo meritorio de su proyecto que la Vicerrectoría con seguridad valorará mucho, sino porque así se comprenderá mejor el asunto de los sobrantes.
h) Todos los presupuestos desglosados deben incluirse en la carta de solicitud de prórroga y no sólo en el informe.
El Comité queda a la espera de una versión corregida del informe para que, después de la revisión de la decana, ella lo envíe a la Vicerrectoría de Investigaciones. 
3. María Cândida Ferreira, del Departamento de Humanidades y Literatura,  presenta el informe del tercer año de su proyecto FAPA “Encajes éticos, étnicos y estéticos” y adjunta una carta en la que solicita una segunda prórroga para la próxima publicación de cuatro libros que no ha podido publicar a la fecha. La profesora explica que lo anterior se debe, por una parte, a inconvenientes en los tiempos de evaluación y aceptación de los manuscritos en las editoriales colombianas y brasileñas con las que planea publicar los resultados de su investigación y, por otra, a una ligera confusión que hubo con respecto a los libros que ella planeaba financiar con los fondos del FAPA. Según aclaró Eugenia Peña, el libro Escribir al otro: alteridad, literatura y antropología, libro que actualmente está en la última fase del proceso de su edición en Ediciones Uniandes, será financiado con fondos del FAPA pese a que, en principio, éste no figuraba como uno de los productos esperados del proyecto. Esta decisión se debe a una confusión que hubo en el Comité Editorial con respecto a los manuscritos que la profesora ha presentado, pues se pensaba que todos ellos formaban parte de los productos del FAPA. La profesora Ferreira explicó que ese manuscrito en particular, en el que ella trabajó como compiladora y articulista, ella no lo había propuesto como un producto de su proyecto pero que, en vista de lo sucedido y después de consultar con Eugenia, observó que los fondos restantes de su FAPA ($30’000.000, treinta millones de pesos) son suficientes para cubrir los gastos tanto de las cuatro publicaciones que ella tenía planeadas como de Escribir al otro.... Así las cosas, la profesora solicita esta segunda prórroga para la ejecución de estos fondos el próximo semestre. El Comité lee el informe detenidamente y, a la luz de las observaciones que se le hicieron al de la profesora Lozano, hace algunas anotaciones para que la profesora lo corrija y lo entregue tan pronto como sea posible para que, después de la revisión de la decana, ella lo envíe a la Vicerrectoría de Investigaciones. 
2. Charlotte de Beauvoir, del CEPER, presenta el informe final del proyecto de investigación “El oficio del reportero: conversaciones con once periodistas colombianos sobre su trabajo” del profesor Lorenzo Morales, cuyo producto es el manuscrito de un libro con el mismo título en el que se incluyen las entrevistas con un prólogo introductorio. El libro, que se presentará próximamente al Comité Editorial para su publicación, incluye once y no doce entrevistas (como se había propuesto inicialmente) puesto que algunos de los periodistas que se contactaron declinaron la invitación por motivos diferentes. Así mismo, la idea inicial de crear un sitio web con los audios de las entrevistas se omitió porque éstas sólo podrían publicarse después de un proceso de edición cuyo costo, así como el del diseño y desarrollo del sitio virtual, no estaba contemplado en el presupuesto original. Por lo demás, el libro es un valioso documento de memoria, reflexión y teoría sobre la práctica del periodismo en Colombia. De los $10’941.000 (diez millones novecientos cuarenta y un mil pesos) aprobados para este proyecto queda un monto sobrante de $413.525 (cuatrocientos trece mil quinientos veinticinco pesos). El profesor anota que nunca se pudieron pagar los honorarios de $600.000 (seiscientos mil pesos) a la asistente de investigación Angélica Durán, pues la estudiante reside actualmente en Estados Unidos y no ha respondido a ninguno de los correos que se le han enviado en distintas ocasiones. El Comité considera que el informe es consistente, que la ejecución presupuestal es clara y que los productos esperados se han obtenido en su totalidad satisfactoriamente, razón por la que decide aprobarlo. Con respecto a la evaluación, Charlotte de Beauvoir consultará con Omar Rincón los nombres de los posibles pares evaluadores para que el proyecto se evalúe lo antes posible. Estas evaluaciones externas se enviarán al Comité Editorial para agilizar el proceso de la edición del futuro libro. 
5. Charlotte de Beauvoir lee una carta de los profesores Catalina Uribe y Omar Rincón, del CEPER, en la que presentan un  informe de avance y una solicitud de prórroga hasta marzo de 2013 para la entrega del manuscrito del libro que es el producto final de su proyecto “Estrategia de comunicación del gobierno Santos (2010-2012): marca, medios de comunicación y opinión pública”. El libro se ha retrasado debido a problemas de coordinación en las fechas de entrega de dos de los artículos por parte de dos profesores externos a la Universidad, quienes están encargados del primer capítulo y el epílogo. Igualmente, hubo dificultades a la hora de programar las entrevistas por fuera de Bogotá y por ello fue necesario posponerlas para febrero del año entrante. El Comité considera que los motivos de la solicitud son válidos y decide aprobar una prórroga hasta junio del año entrante para que los profesores finalicen su proyecto con suficiente tiempo. Es necesario, sin embargo, que ellos envíen lo más pronto posible a Charlotte de Beauvoir un cronograma del tiempo de la prórroga en el que se aclare cómo se desarrollarán las actividades pendientes.  
6. Charlotte de Beauvoir lee una carta de los profesores María Paula Martínez y Omar Rincón, del CEPER, en la que presentan un  informe de avance y una solicitud de prórroga hasta marzo de 2013 para la entrega del manuscrito del libro que es el producto final de su proyecto “Modelo de negocio y los modos de contar e informar: análisis de caso de la compra de la Casa Editorial El Tiempo por parte del grupo Planeta”. El libro se ha retrasado, por una parte, debido a problemas de coordinación en las fechas de entrega de algunos artículos por parte de colaboradores externos a la Universidad y, por otra, porque durante el tiempo de la investigación  Luis Carlos Sarmiento Angulo compró la Casa Editorial El Tiempo y, en consecuencia, el manuscrito final deberá incluir una sección no prevista en la que se analicen las implicaciones de este hecho. El Comité considera que los motivos de la solicitud son válidos y decide aprobar una prórroga hasta junio del año entrante para que los profesores finalicen su proyecto con suficiente tiempo. Es necesario, sin embargo, que los ellos le envíen lo más pronto posible a Charlotte de Beauvoir un cronograma del tiempo de la prórroga en el que se aclare cómo se desarrollarán las actividades pendientes.  
7. Marcela García lee una carta del profesor Juan Fernando Herrán, del Departamento de Arte, en la que se presenta un informe de avance y una solicitud de prórroga hasta mayo de 2013 para la entrega del video final de su proyecto de creación titulado “La vuelta”. El profesor explica que la etapa de investigación se ha prolongado más de lo previsto aunque las entrevistas planeadas se han llevado a cabo casi en su totalidad. A la fecha, el profesor ya ha revisado las fuentes bibliográficas necesarias y sólo queda pendiente la revisión de material audiovisual en programadoras y canales de la época en la que se enmarca el proyecto. Sin embargo, el canal de televisión Teleantioquia, la principal fuente de información, no posee ningún archivo anterior a 2001, razón por la que está tratando de ubicar en Medellín a los productores del noticiero Informativo de Antioquia, el principal noticiero de dicha época. El profesor informa que hará un viaje extra a Medellín en enero de 2013 que él pagará con recursos propios para cerrar definitivamente esta etapa de la investigación. Posteriormente, tal y como lo tenía planeado, volverá a viajar a esta ciudad en febrero para terminar de organizar el equipo de trabajo y de definir las locaciones y demás asuntos del proceso de preproducción. Finalmente, en mayo regresará una última vez a esta ciudad para la grabación y producción de su proyecto. El Comité considera que los motivos de la solicitud son válidos y decide aprobar una prórroga hasta junio del año entrante para que el profesor Herrán finalice su proyecto con suficiente tiempo. Es necesario, sin embargo, que él se reúna lo más pronto posible con Eugenia Peña para revisar el estado presupuestal de su proyecto y para definir con precisión el presupuesto disponible para las actividades pendientes.
8. María Cândida Ferreira presenta las solicitudes de apoyo financiero del estudiante Carlos Julio Ayram de la Maestría en Literatura para viajar a La Habana (Cuba) con el fin de presentar la ponencia “Personajes de ficción, experiencias de lectura y transformación del imaginario femenino en mujeres víctimas del conflicto armado” en la III Conferencia Internacional ‘Por el equilibrio del mundo’ que se llevará a cabo entre el 28 y el 30 de enero de 2013. La estudiante presenta todos los documentos requeridos: la carta de solicitud, la carta de aval de Carolina Alzate, profesora del Departamento de Literatura, la carta de aceptación de su ponencia y la cotización de su pasaje. El Comité aprueba la solicitud por un valor de tres salarios mínimos legales vigentes, el máximo monto autorizado por el Manual de Procedimientos del CIC. Eugenia Peña queda encargada de verificar que la cifra final del pasaje no exceda este monto.  
9. María Cândida Ferreira presenta las solicitudes de apoyo financiero del estudiante Daniel Felipe Osorio de la Maestría en Literatura para viajar a La Habana (Cuba) con el fin de presentar la ponencia “Los ejércitos y la novela de la violencia en Colombia” en la III Conferencia Internacional ‘Por el equilibrio del mundo’ que se llevará a cabo entre el 28 y el 30 de enero de 2013. El estudiante presenta todos los documentos requeridos: la carta de solicitud, la carta de aval de David Solodkow, profesor del Departamento de Literatura, la carta de aceptación de su ponencia y la cotización de su pasaje. El Comité aprueba la solicitud por un valor de tres salarios mínimos legales vigentes, el máximo monto autorizado por el Manual de Procedimientos del CIC. Eugenia Peña queda encargada de verificar que la cifra final del pasaje no exceda este monto.  
10. Marcela García recuerda a los miembros del Comité que el informe de avance del primer año del proyecto FAPA de la profesora Carolina Gamboa, del Departamento de Música, aún está pendiente. Andrés Silva queda encargado de recordarle a la profesora que debe enviarlo lo antes posible pues el plazo del primer año de su proyecto se cumplió en el pasado octubre.
Adendo
1. La profesora Carolina Gamboa, del Departamento de Música, envía por correo electrónico a Marcela García el informe de avance del primer año de su proyecto FAPA “Repertorio vanguardista, experimental e interdisciplinario para ensamble vocal de cámara en Colombia y Latinoamérica desde 1960 hasta la actualidad. El informe será revisado por Marcela García y Eugenia Peña para su próximo envío a la Decana y, posteriormente, a la Vicerrectoría de Investigaciones. 
2. La profesora Catalina Uribe, del CEPER, envía por correo electrónico el cronograma de las actividades que desarrollará el próximo semestre en el marco de la prórroga que el Comité aprobó para su proyecto “Estrategia de comunicación del gobierno Santos (2010-2012): marca, medios de comunicación y opinión pública”.
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